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ESCRITURA: /8986 CONSTITUCION DK ' ¡LA COMPAÑIA 

ANONIMA DENOMINADA FARAMOND 

B.A..- - - e - 

C. AUTORIZADO: 8/.10”000.000.- -= 

C. SUSCRITO: S/. 5“000.000. =' -'    En RO >: Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, a los DIECISIETE 

días del mes de DICIEMBRE de míl novecientos no 

venta y ueixp ante mí, Abogado JULIO €.  BUERRERO 

CARDENAS, NOTARID' TITULAR VIGESIMO QUINTO «eu ento?! 

Cantón, comparecen A la celebración de la presente ! 

excríitura los Señores MARIANA DE JESUS ALARCON ' 

CAMBA, de estado civil soltera, Ejecutival yy 

HUMBERTO MORAN MACIAS. de eatado civil casado, 

Ejecutivo, ambos por sun propios. derechos.-. Los ' 

comparecientes declaran que son  * ecuatoríanos,'' 

mayores ' de edad, —domícillados en esta ciudad, ' 

hábiles para contratar y a quienes de ' 

conocerlos doy fe.- Bien instruidos en el objeto ' 

y resultados de esta esxcritura de CONSTITUCION  DÉ' 

COMPAÑIA ANONIMA, a cuyo otorgamiento proceden con” 

ee 
amplia y entera libertad para que sra elevada A - 

escritura pública me presentaron la minuta que 

16) 

es del tenor siguiente: SEÑOR * NOTARIO.- En el - 

e, 

protocolo de Escrituras Fúblicas O A cargo; 

sirvase incorporar ama en la cual conste la” 

Constitución de LerrÁn Bociedad Anónima que se. 

otorga al tenor de las siguientes cláusulasí -
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INTERVINIENTES .+- Concurren a la-celebración 

del: presente contrato. y manifiestan y expresan su 

voluntad de constituir ¿ una Compañia Anónima 

que: 4e denominará; : FARAMOND S.A., los señores 

MARIANA . DE: JESUS ,. ALARCON CAMBA Y HUMBERTO . 

MORÁN MACIAS, ¿4mbos por sus , propios derechos, 0 

,de nacionalidad ecuatoriana, mayores de eded y " 

de estado civil soltera y: casado, respectivamente O 

SEGUNDA. La : compéñíies que 5e constituye mediante - 

este contrato : es de nacionalidad. ecuatoriana  y>, 

se regirá por lo que dispone la Ley de Compañias, ;, 

«las. normas del . Derecho Positivo ecuatoriano que... 

le tueren  «plicables y por el estatuto social, 

que se ¿inserta a continuación: CAPITULO. PRIMERO: , 

DENOMINACION, FINALIDAD. DURACION. Y PDOMICILITO.-., 

ARTICULO PRIMERO.- Constitúyese en esta ciudad, 0 

la Compeñia que se denominará FARAMOND 6.A. la, 0 

MISMA —QUE we cegirá por las Leyes del Ecuador,'. 

el presente estátuto y los reglamentos que se; 

expidíeren.-. ARTICULO SEGUNDO.-— La compañia se 

dedicará a cualesquiera de , :*,las Siguienteg. 

activicadcens a) La producción, distribuciór Y: 

comercialización de productos lácteos Y sus. 

derivedos j b) El desarrollo y explotación. 

qenaderá en todas sus fases] Cc) El desarrollo y: . 

explotación agrícola en todas sus fases, desde el:; 

cultivo y su extracción hasta su comercialización. 

tanto interna como externa d) la  ¿invustriallize ión
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1 y comercialización de todo producto agr boga 

2 particularmente café, cacaos plátano, banano : y: 

3 soya; e) La íindustrialización de productos -del 

4 mar tales como, atún, sardina -. y peces. , en 

5 general, así com a la producción de larvas 

” 6 Camarones y otras Pepecios biovacuáticas, 8, 

0 2 través de la instalación de laboratorios3 f) 

O 8 Las actividades propias de la construcción . de, 

9 toda clase de ¿inmuebles ya sea. para vivienda 

: 10 n paro ="tividades . comerciales 0 industrialess; 

- m4 así como al diseño arquitectónico de lam; 

12 miumas, planificación, «supervisión, fiscalizeción o 

13 de obras de ingeniería, arquitectónicas, de; A 

14 vialidad, urbanísticas,  * -«: .electromecánicas; 

15 metalmecánicas, etcótera. Podrá. también dedicarse: 

a 16 a la instalación de sistemas . centrales! > 

0 17 eléctricos y/o electrónicos. Podrá  . también! . 

0 18 dedicarse a la instalación de sistemas! j 

19 centrales eléctricos y/o electrónicos; gq) Fomento! 

20 y desarrollo cie 1 turismo nacional : e. 

21 internacional, mediante la instalación. : y? 

- 22 administración de agencias de viaje,  hoteles;: : 

23 moteles, hosterías, restaurantes, clubes;:í : 

- 24 cafeterias, centros comerciales, ciudadelas”* 

25 vacacionales, parques de recreación ya . señ. 

26 mecánicos 0 naturales, casinos, salas de juegos: 

27 de arar y recreoativon.- Realización y explotación" , 

28 de todo lo concerniente a la contratación de. viajes



+ 

4 
$ 24093 398 DONA 

a SS | 
. o 

"BATEA 
IBA AMI 
RAS A 
HO tad 7 

FAL CCA 

       

  

Co ARA 
Peas AR 

de turismo en general dentro Y, 

2 fuera del territorio nacional3 h) Importación, .. 

3 "representación, distribución y venta de, equipos,. 

4 pertes, programas y “FCConorios de computación, 

S "dispositivos electrónicos y equipos de oficina, 

6 est como la yenta de repuestos y Ssuminiamtros., 0 

7* Desarrollar sistemas computarizados a pedido, 

B del clíente ani ” como su instalación Yo O 

9 - soporte. Procesamiento computarizado de. — 

10. > información  - y documentación para estudios 3,1 

Vo Md -iínvestigación de marcado, encuestas, enélicis de; y 

12 resultados, .otcóterajz i) Selección, evaluación: 

13 entrenamiento, capacitación y contratación de; 

14 - personal a efectos de prestación de servicios: 

15 a terceros dentro de cualquier rama 3) Frestación;: 

16 de servicio de limpieza y recolección de basura,;; 

17 así como a su procesamiento. Podrá dedicarse ai 

  

18. la recolección du desperdicios de papel, eu: 

19 5»rtranstormación Aa materia prima y . comercialización vi 

20 kx) Publicidad Y promac íón ¿comercial des; 

21 productos de consumo - general, mercancias a: 

22 cuervicion, así como ” lan realiración de; 

23 - campañas de. anuncios comerciales a cargo dé: 

| 24 terceron ym .nean estan personas naturales Uy 

Ml 258 jurídicas. Elaboración de artes, grabaciones y: a 

26... cuñas fotográficas de tipo publicitarios asi); 

27 com a la coordinación técnica relacionada con í 

28. el negocio publicitario. No podrá dedicarse a la:  
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1 comunicación. social; 1) Prestar a > 

2 estatales, semiestatales, de derecho público oO 0 

3 de derecho privado, personas naturales o Jurídicas 

4 y a través de terceros, servicios ' de auditoría 

5 externa. contabilidad y administrativos, asesoria 

6 en los campos financiero RACONÓMÍCO, Juridico mm 

1] 2 inmobiliario, contraloría A tiempo parcial y 

O 8 completo, enálista Tinancieros MACTO y. 

9 microeconómicos, estudion de factibilidad y” 

10 > crefactiíbilidad económica, financiera y técnicay,:! 

- 11 entrenaniento de personal en áreas expereializadan.,:: 

12 * avaluos y perítajes, estudios de mercado y 

13 comercialización. . Podrá realizar también : 

14 — cobranzas judiciales y extrajudiciales. Para : el í 

IS desarrollo de «stas actividades podrá contratar f z 

0 1lÓ y/o emplear a los técnicos y -: profesionales! E 

17 que extimare. conveniente; 11) Podrá dedicarse «|! A 

pá
 

os
 

  

través de terceros, a prestar asesoramiento  y') e 

19 servicio en cuanto a la protección y vigilancia '! 

20 de personal, de bienes miebles o inmuebles, 

21 investigaciones, custodia de valores y servicid” 

22 de seguridad en general; mam) Promoción, organización * 

23 y presentación de eventos artísticos a nivel * 

. 24 nacionalz m) Promoción de edificaciones. . en” 

23 propiedad horizontal, así "como a la compraj.: L 

" 26 venta conservación, permuta, administración; > 

27 arrendamiento y explotación de bienes mmcaeo ta lanos » 

28 o inmuebles, urbanos y rústicos, ya sea para. la a 

.. vs
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industria . o: agrícultura;.. ñ).A... través:    1: terceros, «podrá dedicarse. 4 - prestar: servicio: 

3- dei. transporte. :.de..-. documentación, comercial:. az 

parsonas naturales 0 jurídicas,: transporte de, 

carga liviana y pesada, mercaderíia.. en general, 

  

flutes, ACarreos, encomiendas y equipajes, ya nea, 

por vía terrestre, maritima 0: fluvial3j 0) Podráz    
importar, tabricar, exportar Yoo comercializary 

0
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centrales telefónicas; equipos de —telecomunicacio-4 

30 -. nes, sistemas «de . radio, enlaces, suministros :. def 

ll. baterías para dichos nisteman O: equipos, así!Í 

12 como al «auervicio de reparación y/o mantenimiento; i 

13 de los mimos 3 pj) Formación, creación, diseño er 

y 14 - implementación . de centros educativos y/o del-1 

+ 15 — programas especiales de educación, aprendizaje yo! 

l6 difusión de la cultura , y para la... enseñanza,ci     a 17 dentro de Jos mubsistemas escolarizados y no.! 

| 18 escolarizados en los ditarentos niveles ques! 

19 »permi te la. Ley q) Actividades -. industriales! : 

20 consistentes en la elaboración, : producción — y! 

21 comercialización de baldosas, recubrimientos yá 

22 revintimientos, tapices, -» cubiertas, . carpetas,3: 

23 fundas, láminas y Otros  «bíeres para. usosi: 

24... aimilares a: n0, obtenidos a partir del cloruro: 

25 de polivinilo, películas de PVC, botellas yi% - 

26 . envases plásticos, así como e la elaboración! 

27. de todos los artículos que pueden fabricarse - 

28-a base de dichs pelicula y material plástico en'i   
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aceites y lubricantes en base --al -. insumo: de 

petróleo y sus derivados a través de combinaciones 

químicas y tecnológicas especialmente establecidas 

para ello .a efectos de precautelar sl entorno 

ecológico. Podrá además ensamblar surtidores 

para la compra, almacenamiento, transporte, 

comercialización, distribución, administración : y 

venta al público de derivados del petróleo e 

hidrocarburos, importación y comercialización del! 

equa pos Y repuestos para diutribuídores- : del 

combustibles, motores, bombas y máquinas de toda! 

naturaleza. y sus repuestos y en : general a: lá! 

distribución: y comercialización de productos! 

industriales, químicos y agrícolas. Podrá. crear! 

centros de distribución a náível- nacional.'Podra'! 

dedicarse también a la : comercialización, 

exportación, distribución, concesión, almacenamiento! 

de  — toda clase de artículos de ferretería, axí'!. 

como de plantas elóctricas, turbinas, motores de” 

combustión interna, acoples de mangueras: y” 

conexiones para maquinarias ni como toda * 

clase .de: esquípos mecánicos; s) Importación» y'% 

comercialización de toda. clase -. de vehículos - 

automotores, así como de «equipo para “transporte * 

pesado y trailer, llantas, repuestos y accesorios 

para los míamos así como: a «la: distribución. 

comercialización y 'arrendamíiento a. nivel. nacional”   
 



  

   
   

  

5, 
1 ¡Edo vehículos. automotores 

así... como¡ “de, : tractores; AAA 

214 y+««maquinarias de +» uso agrícola... y para obras: de: 

Sonáingenieriaj €) Eleboración;, ..transformación,- compra, 

4 so iventás importación ..y .. exportación - «de —toda; “clase; 

S:uy: des» productos.» :;: químicos, biológicos, farmacéuticos. 

6. :yi ¿veterinaricos,. : :esí  -, como bus. .:; derivados... yo 

72:efines3: importación, distribución Yal venta es; de: 

  

8 —toda: «claseimirde .) ¿cosméticos nparas!::sbebáas,- des 

9 —tocador.; ¡e higiene  --. personal; ¡ importación, ES 

10 ;: distribuciónisY:o venta de. equipos «. médicos :i y ' dex] 

31.: laboratorio, ant . COMA - de —-.,. maquáinarian mii 

12. :cimplementos. , para uso directo .: de. la :- industria£i 

18. de ¿cosméticos - y farmactutica. Compra, venta. ytl 

lMerdistribución . de. . productos alimenticios, .:. delf 

15.« «tocador, equipos de oficina, artículos..de-. bazar ¿1 

16. «pudiendo: ...importarlos y/oa : exportarlos. Podráal 

17..:además .. ¿iesmportar, ¡Comercializar- yo. exportar''i 

18.:. productos -. naturales e industriales: .. :en.;. ,.lamti 

19 ¿ramas . alimenticia,. metal .mecánica.: y . tentilaras ie] 

20.» como todo» tápo de | maquinarias ¡> :industrialpo u)Or 

21 Podrá - dedicarse portcuentasipropia o -«de- tercaroutf. 

MU. ..y/o : anociadas a - terceros; a ela, compra venta ES   23 exportación, timportación, representación, .distri+*% 

26 :bución y consignación - de prendas - de. vestir eS 

-25 . indumentarian NUSYVANS -y/O: usadas, calzado: . des     

   
  

26.::todo:. típosr objetos artisticos y  decorativos,0% 

Loisaparatos » eléctricos. y electrodomésticos, .imple“Y 

Bermentos, - Mtensilios, .. artefactos y - .mercaderiasis 

> 
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CARDENAS     1 utilizadas para el confort del hogar, accesorios 

2 para cocinas y baños y cualquier otro objeto 

3 que. en general, integre el menaje del hogar, así 

4 COMO para la industris 1 aofácina. Podrá ná 

5 mismo importar y comercializar la materia prima 

" 6 unacia en la fabricación de los MÍSmOos. 

0 2 Reparación, montaje y/o armada de toda clase 

O 8 de artículos utilizados en e] hogar asní como 

9 a la comercialización y — dístribución de sus 

: 10 resnpueston, v) Se dedicará A la importación, 

- 11 compra, venta, distribución y comercialización de' 

12 aparatos fotográticos, instrunentos de Óptica, : 

13 aparatos y suministros eléctricos, artículos de ' 

14 cerámica, de cordelería, artículos e indumentaria 

15 para e) deporte y atletismo, artículos de ' 

0 16 juguetería y librería, artículos de seguridad y' 

17 — protección industrial, instrumentos musicales, ' 

0 18 joyas y artículos CONe xo en la rama de: 

19 joyería, bebidas alcohólicas y aguas gaseosas 

20 debidamente tratadas, productos de Cuero y' 

21 telas. Podrá comercializar internamente, así como 

22 importar y exportar pieles, pinturas, barnices y 

23 lacas, productos de hierro Y acero, papeleria, 

- 24 productos de vidrio y cristal, de confiteriaj 

25 así como aparatos de relojería, sus partes y 

: 26 accesorios; ») La comercialización de productos' 

27 alimenticios para CONSUMO humano, animal o 

28 vegetal así como a la comercialización de  iNsumos
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productos elaborados de origen agropecuario, 

avícola e industrial así como Aa la importación: 

y exportación de productos naturales, agrícolas, 

industriales en las ramas metalmecánicas, textil. 

y agroindustrialz3 podrá también dedicarse a la 

ínstalación, explotación y administración der 

supermercados x) La adquis1ción en propiedad,; 

arrendamiento o en asociación de barcos: 

pesqueros, ad como 4“ la instalación de su 

propla planta industrial para empaque ,: il 

envasamiento -. 0 cualquier otra: forma de; | 

comercialización de los productoa: de mar y):f 

Prestar todo. tipo de servicios — pubis vieros en! 

el área . de segmentación, control ecológ1co,:! 

perforación, limpiezas Je pozo), provisión de! 

químicos necesarios para la actividad. petrolera,»! 

transporte, construcción, mantenimiento de. ; 

céminos, etcétera, se dedicará <a la — prospección, 

exploración, adquisición, explotación . de . toda": 

clase de minas, tundición, refinación ya 

comercialización de toda clase de .minerales y. 

metelon. Venta de ais productos y elaboración: 

de -los mismos, pudiendo a tal fin adquirir yió 

enajenar minas de todo derecho minera dentra'* 

y tuera del pais. También se dedicará a- 

explotar mínas, canteras y yacimientos. ÁA la 

comercialización, industrialización,  —expor ación e” 

importación de todo tipo de — metales y miínerales,'”- 
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ya. sea... en forma. de. 

  

cualquiera de; sus formas - :+manufaoturadas:o y 

“estructuras por cuenta propia: Oo:nude terceros;: 

y, m) La adquisición de acciones," participatibnes, 

o cuotas. sociales 'de-,, «cualquier: clauo - de 

compañia, pudiendo» -. intervenir» en! .-la constitución. 

o aumentos de: + capital--: de: otras sociedades 

relacionadas. con: su :Objeto, +»: Para cumplir: su 

objeto social .. podrá ejecutar toda clase : de: 

acton, operaciones, ' -0egocios +01 1*Jurídicos ca! 

contratos permitidos por la Ley: ecuatoriana y! 

el presente estatuto que esten relacionados con! 

los intereses - y tines de la Compañia (Oo * aeñi 

consideren necesarios y convenientes : para i 

incentivar el -- desarrotlo de sus negocios y! 

operaciones -' sociales.” ARTICULO TERCERO.- Eli 

plazo por el. cual se constituye «exta sociedad 

es de cincuenta años que 3se contarán Ae 

partir de la: inscripción en el Registro 

Mercántil.- ARTICULO CUARTO. -- El domicilid'” 

principal de la Compañia | es la ciudad. de” 

Buayaquil, República del Ecuador, y podrá" 

establecer sucursales y agencias en cualquier 2 

lugar de la  —República o del exteríior.—- ARTICULO” 

QUINTO.- El capital autorizado de la compañidó* 

es de DIEZ - MILLONES DE SUCRES, y el capital” 

suscrito es de CINCO. MILLONES DE -' SUCRESj*“ 

dividido en cinco mil' - acciones ordinarias y 
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G RA TORA 
AiO AMO 
«nMAD JAR 
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IA MAGOS 
CARCHAD. 

ativas, de: un:valor :.de .mil  sucres.cada:yna,; 

  

2 asarcionistas que ¡“representen . por: lo menos. elí£ 

veinticinco :por: ciento... del capital social.:Last5 

  

2: capital .:que..:podrá ::ser : aumentado. por: resolución: 

3s. de.:la Junta General . de... Accioniastas:-. ARTICULO, 

4" SKXTO.- El Gobierno: de la.. Compañía córresponde, 

$.a + la Junta .:: General de. (Accionistas, que. 

6 «constituye + .el. órgano . supremo.. La. administración: 

7 .de-. la Compañía -' se:: ejecutará A. través «del; 

8 - Presidente y: del: Gerente : General,: de acuerdo as 

9” los términos que  —"se indican ¡en + el presente? 

10. estatuto.-: ARTICULO: BEPTIMD.-— + La>»" "Junta ,.Generalo; 

)14 da. - COMponen : «Jos: , accionistas . legalmente; 

12. convocados y - reunidos y se: llevará a .etecto: poryi 

13 los menos. Una «vez - al año dentro. de .los tresgi 

14 .meses posteriores a la finalización del ejercicior! 

15 económico «de la Compañia,. previa 'convocatoriaci 

16 : efectuada! port: el!iPresidente. . a los .- accionistas 

17 - por: la. prensa, en -. uno de - los diarios. : dei 

18 mayor: circulación. .en «els domícilio: principal. dei 

19 la, Sociedad y con ochoa . días .de -anticipaciónrvi 

20 .:por. - lo menos al fifado paralt ula reunión. Law) 

21: convocatorias deberán. .expresar el lugar, día  yís 

22 hora y objeto de la reunión.” ARTICULO. OCTAVO. 61: 

23 La -Junta>: General Extraordinaria ..se reunirá... enks 

Aa eva lquíer tiempo previa la convocatoria.» del £ 

25 . Presidente o del "Gerente  —. General, ponicsj sui 

l6uiiniciativa . or pat: pedido *:' delt unq4io número + de); 
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: 1 convocatorias deberán ser :hechas:=:jen:+" la l Y. 

' 2 forma que las. : :ordínarias.*”-: ARTICULO NOVENO.-e«Para: 

3: constituir quorum * eno. una Juntas General: ov se 

4 requíere- al se > trateí de ¿primera=* convocatoria 

5 la concurrencia-» de «un ínúmero ¿de accionistascque, 

6 "representen +por:- lo- menos - la: mitad  mán «tuno» 

0 7 del capital »':pagado. De no: conseguirlo se ¡hará 

O 8 una nueva “convocatoria .de acuerdo al artículo; 

9 doscientos sntenta y nueve de. Ja Ley > de 

  

10 > : Compañías  —la:. misma: que : contendrá.» la advertencia! 

11. “te: aur  babrál quorua con el: número:de accionintea l 

12 ' que: ' concurrieren.--: ' ARTICULO .DECIMO. + Todos» *10sm 5 

13 ' acuerdos: y: Fesoluciones de. -la+:Junta'-- General 1 

14: ¿se tomarán. por simple» -mayoría': de. votosno del! 

18- capital! : pagado: -«concurrente. a -láa ti reunión, selva f 

lÓ6 "aquellos casos en que la Ley. o: este. estatuto'! 

17 exigieren Una: mayor proporción. Las'. resoluciones f 

18 de - la Junta- Benesral”: són obligatorias: opard'! 

19 todos: los accionistas, sun cuando» no hubieren! 

20 : concurrido a erlla.- ARTICULO DECIMO PRIMERO. —-:--Sork”* 

21 atribuciones de la: Junta General Ordinaria: “ 

22 Extraordinarias: a) Elegir . al. Presidente: -.ym: al” 

23 Gerente” General: de la Compañía,» «quienes: durarán 

24. (cinco años: en el: ejercicio. --de sus funciones: 

25 . pudiendo : + ser reelegidos . indefinidamentej:: bj: 

26 Elegir uno 0: más comisarios, quienes * : duraráñi 

27 dos :'años en "«el:ejercício “de «sus. funciones; cj* 

28  Aprobar:>-»los' estados financieros; los que deberán>  
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28 

veintiuno de lá Laoy de Compañias  —Y/*3ci tes dd) 

Heso!ver acerca de la distribución de los, 

beneficios sociales] e) Acodar el aumento o 

disminai10On del capital social de la Compañiaz, 

tf) Acordar la disolución o  Jiquidación de la 

Compañia entes del vencimiento de) plazo 

señalado 2) del prorrogado, en su  Cas0o, de. 

conformidad con ta Ley q) Elegir al liquidador ,; 

de la so0ociedady hh) Conocer de Jos PNL 

se someten a: su consideración, de conformidad: 

con es 1 presentes estatuto; 4) futorizar la. 

constitución de —Qravadeneas y la venta de los. 

brene 

los 

   presentados con el 

forma establecid. en 

se 1n mitades 

e«Suntos que 

6) presente sm ta 

de la 

le 

tuto 

informe del Comisario en 

el erticulo trescientos, 

COMpañiej Y. 

corresponden 

Y los reglam 

Compañia.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- El 

y el 

no 

están 

indistintamente 

dm 

y extrajudicial 

Con 

establecimientos, 

Compañía, 

clase 

que 

Gerente General podrán ser a 

la Compañia y entre  +*usa 

las siguientes: a) Ejercer ii 

la representación le 

de la Compañia b) 

boder ampl1i0, general y “211 

OcOpreras y negos. 

ejecutando á nombre: de 

de actos y contratos sin más 

señaladas en «+1. estatuto, las 

á 

jj) Hesolver.. 

por Ley, por.,. 

entos de la: 

Presidente, 

ecionistas 0, 

atribuciones: 

ndividual e: 

gat, Judicial: 

Administran : 

ficiente los : 

106 de la 

ella toda. 

limitaciones 

especialmente 
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28 

la establecida en el literal e) del 

artículo; c) Dictar el presupuesto de ingresos 

y gastos; d) Manejar los fondos de :la sociedad : bajo 

su responsabilidad, abrir y manejar cuentas corrien- 

tes y efectuar toda clase de operaciones con bancos, 

'ya sean de índole " oiívil o mercantil, pero relacio- 

nadas con su objeto social; e) Suscribir pagarés, 

letras de cambio y en general, todo documento oijvil 

o mercantil que obligue a la Compañia: f) Nombrar" 

y despedir trabajadores, previo las formalidades de! 

Loy: constituir mandatarios generales O especiales, ' 

previo la aprobación de la Junta General, en el - 

primer  caroz dirigir lar labores del personal, y?! 

dictar los reglamentos necesarios para el funcio-' 

namiento de la empreras q) Cumplir y bacer cumplir ' 

las resoluciones de la Junta General de Accionistas; ' 

'h) Bupervigailar la contabilidad, archivo y corres- ' 

pondencia de la sociedad y velar por Ja' buena 

marcha de sus dependencias, 1) Progsentar un informe 

anual a la Junta General ordinaria, conjuntamente 

con el estado financiero y el proyecto de reparto” 

de utilidades; y, las o demás. atribuciones que les 

confiera este  estatuto.- Fa los Casos de falta, * 

AUSENCIA o impedimento para actuar el Presidente” 

será reemplazado por el Gerente General y en casó 

de falta, ausencia (O - impedimento de este último, 

será reemplazado por el primero.- ARTICULO DECIMO 

TERCERO.- Son atribuciones del o de Jos comisarios 

   



CAI IR AA 

    
1. las establecidas en el artículo trescientos veínti- 

2 uno de la Ley de Compañías vigente.- ARTICULO 

3. DECIMO  CUARTO.- La Compañía se diso)verwa por. lan 

causas determinadas en la Ley de Compañías, entrando 

en tal caso. en liquidación, la que estará a cargo 

. del Gerente General.- TERCERA: .DE__LA. SUSCRIPCION: 

DKD.. CAPITAL .SOCIAL.- El capítal social de la 

Compañía ha : sído suscrito y pagado por los. 
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accionistas . ,de- la siguiente forma: la señorita: 

Lo 10. Mariana de Jesús Alarcón Camba, por sus propios:; 

: 11 derechos has suscrito dos mi 1 quinientas : 

. 12 acciones ordinarias y nominativas de un valor: 

13 de un mil sucres cada (unajz ya €el señor Humbertao., 

14 Morán Macias, por  53us propios derechos ha. 

bo 15 suscrito dos mid quinientas acciones Ordinarias;) 

E 6 0 ¡ ' y nominalivas de un valor de un mil  sucrea; 

e” 17 cada una. CUARTA DEL___ PAGO” ___ DEL. CAPITAL : 0 

18 -SOCIAL.- El Capital Social de la Compañia ha! 

19 sido pagado por los accionistas de la siguiente'! 

20 formas la señorita Mar1óana de Jesds Alarcón: 

21 Camba, por sus  —propios derechos, paga en dinera! 

2 en etectivo la cantidad de Seisncientoss 

23 veinticinco Mil Sucres, es decir -el veinticinca.: 

24 por ciento del valor de cada una de las acciones x 

25 por ella SUBACritabn; y el señor Humberto: 

  

f: 

26 Morán Macías, por stis propios derechos, paga en”. 

FE, . 

: 27 ¡dinero en afectivo la cantidad de S5eiscientos 

28 veinticinco Mal Sucres, «es decir el veinticinco 
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    CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DK INTEGRAÓK 

Guayaquil, Diciembre 16 de 1596 

No. 2860 

Certificamos que hemos recibido en numerario los aportes cuyo 
detalle se indica a continuación, para deposítar en la Cuenta 
de Integración de Capital de la Compañía FARAMOND S.A., ablerta 
en nuestros libros. 

ACCIONISTAS VALOR — DEPOSITADO 

SRTA. MARIANA ALARCON CAMBA S/. 625.000,= 
SR. HUMBERTO MORAN MACIAS 625.000,= 

En consecuencia, el total de la aportación cs S/. 1.250.000,= 
suma que será devuclta una voz constituida la compañía a los 
administradores 0. representantes legales que hubieren sido 
designados por ésta, dspués que la Superintendencia de 
Compañías nos comunique que la antes mencionada compañía se 
encuentra debidamente constituida y previa entrega a nosotros 
del nombramiento de — administrador o apoderado con la 
correspondiente Inscripción. 

En caso de que la compañía no llegare a  constítulrac o 
domíciliarse en el Ecuador o sus accionistas desístieren de 
este propósito, el depósito realfízado cn esta cuenta de 
integración de capital y sus intereses, en caso de haberlos, 

serán rciíntegrados la las personas incluidas en  cste 
certificado, debiendo adjuntar para el efecto el presente 
documento en original y la autorización por la Superintendencia 
de Compañías. 

Si el plazo de estos depósitos fueren mayor de 31 días 
generarán los Interes respectivos. 

  lero de MAYO No 104 Y PEDRO MONCAYO » TELEFONO $63800+ PO BOX 09-01 11100 09-01 - 11101 + TELEX 3662 PROGRE - ED + GUAYAQUE. - ECUADOR 

REV,0f - 96 40.000 H. HMAGUA 4009 

Reglamento sobre depósito realizados en Cuenta de Integración 
de Capítal Resolución No. 9292-1012 (R.O. No.84-10-XI11-92)
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por ciento del valor de cada una 

  

acciones por $l surcritas.- El saldo del 

setenta y Cinco por  clento del valor de cada 

úna de las accionen emmercritan y no  pagadar, 

será pagado en el plazo máximo de dos años 

contados nm partir de la fecha de insnoripeilsn 

de esta escritura en el  Regletro Mercant1l 

del Cantón Guayaquil. Las aportaciones conatan 

del certificado de Cuenta de Integración de 

Capital de la Compañía que no inserta y 

formará parte integrante de esta escritura.- 

QUINTA. |” A A IS Purrarda rta re nr 

Suoprocamente al fabril  Faneto Facrendo Cornoja 

para rule realice Lera lar dada neon q. lroolr” 

y atlminiatratic ana poro ebro lo ager asha ae ro y 

r1 registro de la Corpañia, pea remo tintién 

lO nutorizar mepror.omrte o perra que Meter e! 

Registra Unico re CUeptr its enter, co e ceooapara 

como docorent 0 Proodar da do rre> 1 Lerdradar dr “q 

Creados ie Verte eye e o de VCapota?, Ms 

usted Señor  Motarain lan demAr fernalidades de 

vetado o pte lo O e notas A 

Firmada) Mbagedo Foqir?r Raco mia Urnnecro, Eaegistra 

ae ca o “aos. "” $1 era ro tado A A IA 

HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA —ELEVADA A 

ESCRITURA PUBLICA.- !hirdn agregue ado cer taticado 

de Cuenta de Integración te fapita, - LEIDA 

esta escritura AP praincinjio. fan, por mt rl
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Notario en alta voz a los comparecientes, 

éstos la aprueban en todas sus partes, se 

afirman, ratifican y suscriben en unidad de 

acto y conmigo el Notario DOY  FK.- 

n Mibor. Pri Simi A 
SR. HUMBERTO MORAN MACIAS SRTA. HMARIANA ALARCON CAMBA 

C.C.8 09-06641274-7? 

av. p22- 32. 

C.C.8 

C.V,s 

OJOFS3S0Y/ 

rxonerado 

  

SE OTORGO ANTE MI, en fede ello confiero este 
SS 

QUINTO TESTIMONIO, en diez todas wxÍ6s A e sello 

y firmo en Guayaquil, a veinte de diciembre 

de mil novecientos noventa y 

   

    

  

DOY FE; 
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1 Que al margen de la Matriz de fecha diecisiete de 

2 Diciembre de milo novecientoaz  norenta y  —sels, Tome 

3 nota que el. Señor intendente Jurídico de la Gficina 

4 de Duavacuil, A    ciución $ 92d oa odia, de 

5 fecha diez de Enero de milo novecientos noventa y 

siete, aprobd La escritura que contiene esta copla 

      

        
    

  

de | CONSTITUCION DE LA ECOMRPASIA ANONIMA DEROMATINADA 

A 

E Ensera de mid 
Y 

Guayequila € catorce 

venta y Ssietes” 

del Cantón Guayaquil 

18 CERTIFICOS Que con focha de hoyO y, En cunplíniente de la ardenede 

19 en la Resolución núnero 97-2-1-1-0000018, dictsda el 1 de Unero de 

20 1.997, por el Intendente Jurídica de le Oficina de Gueyequil, queda 

21 ¿imecrita esta escritura, la misma que contiena la CONSTITUCION DE - 

22 FARAMOND s.£., de fojas 4.850 a 6.069, núnero 1.376 del Registro - 

23 Mercentil y enoteda bajo el número 2.38% del Aqpersorio.- Guayaquil, 

24 Enero vuints 1 siete de 11 novecientos nevento 1 síeta.- £l Augis- 

25 eredor Mertamtil.- 
26 

    

   

  

AB. HECTOR MIGOÉL ALCIVAR ANDRAST      27 

28 C£R=



T 

1 YIFIFO; Que con feehe de hoy, queda archivada el certifi- 

2 cado de Afiliación a la Clmare de Agricultura de la Segunda 

3 Zone de Gueyequil de FARAMONO 5... Susyacuil, Enero vein- 

4 te 1 elero de mil novecientos neyanta 1 al e. £l Registra 

der Paertemiil.- 

] 

Registrador Mercantil del Cant quí 

  

     

  

5 

o , HECTOR Mi 
7 

8 

9 CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada une copia 

10 Sutíntica de esta estriture, en cumplimiento con lo dispueg 

11 $0 en el Decreto 733, dictada el 22 de Aparte de 1.978, par 

12 €l Presidente de le Repónl ica, publicado en el Registro org. 

13 Glal nánera 878 del 29 de Apunta de 12975.- Guayaquil, Enero - 

14 veinte 1 ulete de e11 novecientos noventa 1 nieta. El Rola 
15 trader Mercemtil 

Ñ ASE egg, 
17 AB. HECTOR a 18 Registrador Mercantil del Guayaquil 

19 
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-REPUÚBLICA DEL ECUADOR 5 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

A : A 

SC. SG. 

Señor. 

GERENTE GFNERQL DEL BANCO DEL PROGRESO 
CIUDAD 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 1% de la Resolución N” $9-1-0-3-0010 

expedida. Por el señor Superintendente de Compañias el 14 de Noviembre de 1939, comunico a 
usted que se encuentra concluido el trámite legal de Constitución de la compañia. 

FARAMOND S.A. 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

AR. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO GENERAL DE LA 

- INTENDENCIA DE COMPANIAS 
DE GUAYAQUIL -


